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¡DESCARO!!!
En Honduras Chiquita niega 

acoso sexual en centros de trabajo

La empresa Tela Railroad Company, pretende esconder al mundo la verdad de lo que sucede en los centros de trabajo donde prevalece el hostigamiento y acoso sexual como medida de represión por algunos supervisores contra el personal femenino que al negarse a las  sucias e indecentes propuestas sexuales acuden a las amenazas y al despido.  

Emelina Vásquez trabajo durante tres años (3) en la empacadora de corozal propiedad de la Tela Railroad Company, subcidiaria de Chiquita Brand hasta el 8 de enero del 2007 que fue despedida por denunciar que era objeto de acoso sexual por parte del supervisor German Casco.

Sobre la posición de la empresa que su despido se debe a la indisciplina  y al mal trabajo que venia desempeñando, Emelina manifiesta que su jefe inmediato era German Casco, este la acosaba laboral y sexualmente y la hostigaba desde que entraba a trabajar, nunca me quiso cambiar de trabajo cuando le reclamaba me respondía que me iba a morir seleccionando, que me cambiaria hasta que yo accediera a tener relaciones sexuales con el, yo siempre le respondí que yo quería trabajo no marido, por eso tenia represalias conmigo no me dejaba trabajar en paz, me tenia en el mismo trabajo haciendo La misma labor, cuando le pedía un permiso para llevar a mi hijo al doctor me lo negaba ,siempre buscaba la forma de estarme hostigando, varias veces me siguió cuando iba al baño, cuando el hacia eso yo le decía que no hiciera esas cosas que las compañeras lo estaban viendo y que me podían votar y el me dijo no te preocupes que aquí el que te puede votar soy yo, el me amenazaba bastante porque yo no accedía a sus proposiciones y eso era de todos los días, yo siempre le pedía que me cambiara de lugar de trabajo y el siempre me decía ahí te vas a podrir por bruta, además agrego que German Casco fue trasladado a la otra planta empacadora que se encuentra en la misma finca y era tanto su obsesión de materializar su capricho  y demostrar el poder jerárquico pidió mi traslado a la empacadora a la que el fue trasladado. 
La empresa asegura que no hay acoso sexual? pero ellos no pueden decir eso porque ellos nunca estuvieron en el centro de trabajo solo el supervisor German Casco y los únicos que estaban ahí eran mis compañeros y compañeras de trabajo y la que sufrió en vivo el hostigamiento y acosos sexual fui yo, algunos compañeros vieron lo que yo sufrí pero tienen miedo hablar porque pueden ser despedidos, yo lo que le pido a la empresa es que me reintegren a mi trabajo o me paguen mis derechos que he dejado de percibir, otra cosa que quiero decirle a la empresa y al mundo, que yo mantengo mi posición de que si hay acoso sexual en las plantas empacadoras de Chiquita, porque yo  lo viví en carne propia.
Que hizo cuando le notificaron su despido? yo le notifique a mi sindicato, los  directivos iniciaron inmediatamente las investigaciones seguidamente presentaron a la empresa la reclamación conforme al contrato colectivo después solicitaron un inspector de trabajo para que levantaran un acta del caso; luego interpuse una demanda laboral por mi reintegro porque mi despido es injusto, no se debe a causas laborales las causas por la cuales me despiden fueron inventadas por el supervisor German Casco, porque los testigos que presento la empresa son también supervisores y entre ellos se apoyan siempre en contra del trabajador/a, también puse la denuncia en la fiscalia de la mujer, porque lo que a mi me sucedió es un delito penado por la ley y es difícil comprobarlo porque generalmente el acosador actúa cuando la victima se encuentra a solas.
 CRONOLOGIA CASO DE ACOSO SEXUAL Y HOSTIGAMIENTO LABORAL EN FINCAS DE CHIQUITA, Honduras.

El presente documento pretende exponer el proceso  que el Sindicato de trabajadores de la Tela Railroad Company SITRATERCO, ha presentado en las diferentes  instancias tanto  a nivel nacional y regional.

La Jurisprudencia Hondureña tipifica el hostigamiento y acoso sexual como delito, en el articulo 147; literal a: del Codigo Penal “Quien valiéndose de una situación de superioridad laboral, administrativa o académica, cause a la victima inestabilidad laboral como represalia al rechazo de actos indecorosos realizados a través de insinuaciones o solicitudes de carácter sexual, para sí o para otros”. Cuando hablamos de hostigamiento y acoso sexual nos estamos refiriendo a un comportamiento de naturaleza sexual, que incluye: comentarios verbales, miradas, acercamiento o contacto físico,  insinuaciones sexuales que recibe una persona de otra sin pedirlo ni desearlo. 

Estas acciones en los centros de trabajos en contra de las mujeres son repudiables e indignantes, este tipo de prácticas contradicen la conducta habitual que las empresa dicen tener en su relación con las organizaciones sindicales, Certificadoras y Consumidores/as, así mismo lo establecido en los Código de Conducta, Leyes Laborales y Convenios de la OIT y  la Convención de Belén Do Para;  de la que Honduras es signataria, Para erradicación de todas las formas de discriminación y violencia contra la mujer. 

Descripción de los hechos:  

1) Emelina Vásquez trabajo durante tres años (3) en la empacadora de banano de Finca Corozal propiedad de la Tela RailRoad Company, subsidiaría de Chiquita Brand hasta el 6 de enero del 2007 que fue despedida por denunciar que era objeto de acoso sexual por parte del supervisor  o jefe inmediato German Casco.

Emelina manifiesta que Germán Casco, la acosaba laboral y sexualmente y la hostigaba desde que entraba a trabajar: “nunca me quiso cambiar de trabajo cuando le reclamaba me respondía que me iba a morir seleccionando, que me cambiaria hasta que yo accediera a tener relaciones sexuales con él”. 

Siendo la rotación de puesto de trabajo un derecho estipulado en la clausula Nº 23, numeral 25; del Contrato Colectivo Vigente entre empresa y sindicato  que literalmente dice: Rotación de Trabajo: El personal de las plantas empacadoras trabajaran en forma rotativa y se marcara en la pizarra, los números del personal que labora cada día y la cantidad de cajas a empacar, en caso que faltara uno de los números citados, se reemplazara con el personal que se presente en la planta, tomado en cuenta el numero que sigue en la lineación y al final de cada jornada se marcara en la pizarra el salario.  

La compañera Emelina Vásquez refiere: “El señor Casco ofendido por no lograr sus pretensiones sexuales comenzó a acosarme laboralmente ;y yo pensaba ¿como es, que en una planta empacadora de banano donde laboramos  unas 100 personas, este señor, solo tenía ojos para estarme supervisando a mi?” 

La compañera Emelina Vásquez fue sujeta de acoso laboral mediante las siguientes  amonestaciones:  

· En fecha 18 de septiembre de 2006 se le aplica medida disciplinaria consistente en ocho (8) días de suspensión sin goce de salario
· En fecha 30 de octubre del 2006  aplicaría una suspensión sin goce de salario de 8 días

· En fecha 22 de noviembre el 2006 suspensión  por 8 días sin goce de salario por supuesta  falta cometido.-

· En fechas 16 y 21 de diciembre del 2006, la trabajadora en mención incurre supuestamente nuevamente en el incumplimiento de los pasos del proceso de la selección de fruta, dándole carta de despido de su trabajo el 6 de Enero del 2007. 
Todas  estas amonestaciones comprueban el acoso laboral a la que la compañera fue sometida. 

2) El 25 de Enero 2007, se solicita un inspector del trabajo por parte del sindicato y otras compañeras también denuncian acoso sexual de parte del señor Germán Casco: María de Jesús García, Brenda Girón y Melba Griselda Melgares. 
3) El 1 de Febrero 2007 el sindicato después de haber constatado con el inspector del trabajo otros casos de acoso sexual, se aboca  a la empresa, ante el señor Antonio Benegas  gerente de la giga finca rino haciéndole ver que no está de acuerdo con los argumentos que la empresa plantea para el despido de la compañera. ya que el mismo se origino por el hostigamiento, acoso sexual y amenaza de forma reiterativa por parte del encargado de la planta empacadora 6407 señor Germán Gabriel Casco todas estas acciones fueron denunciadas ante la oficina regional del trabajo, técnicos de relaciones laborales Jorge Madrid, técnico de cultivo y empaque  señor Amauri Salcedo, gerente de relaciones laborales señor Alexander Vallecillo y por ultimo coordinador de salud ocupacional señor Jaime Echeverría

4) Elevamos  estos casos a otras instancias como ser  en la fiscalía de la mujer ya que  no encontramos voluntad por parte de la empresa para tratar de resolver este problema. Los casos de las  compañeras  María de Jesús García y Brenda Girón se encuentran en la corte de apelaciones y el caso de la compañera Emelina Vásquez  se encuentra en un proceso de demanda laboral.
5) Estos casos de acoso sexual y hostigamiento laboral son planteados en el marco de todos los procedimientos legales entre la gerencia de la empresa local en Honduras y el sindicato( SITRATERCO) también se le ha venido dando seguimiento en varias reuniones de la Coordinadora Latinoamericana de Sindicatos Bananeros y Agroindustriales COLSIBA  y no hemos podido llegar a una solución satisfactoria, aunque los códigos de conductas de Chiquita ya tipifica la no tolerancia en ningún momento el acoso sexual y en la práctica  el señor Germán Casco  sigue laborando en la empresa, lo único que han hecho es trasladarlo de un centro de trabajo a otro, dentro de la misma empresa queriendo ocultar esta acción condenable por nuestras leyes, su propio código de conducta y normas de certificaciones que tienen en sus fincas.   

6) Esta denuncia fue remitida a la Fiscalía Especial de la Mujer para desarrollar el juicio contra el sr. Germán Gabriel Casco Boquín por el delito de hostigamiento laboral y acoso sexual, esa fiscalía ordenó una evaluación psicológica de una trabajadora por el perito oficial del MP, Lic Oscar Aguilar, este informe corre con el No. EMS 428-07 y se elaboró un estudio de campo por la trabajadora social  de la fiscalía de la mujer que concluye que en la planta empacadora 64-06 de la chiquita sí existe acoso sexual hacia las trabajadoras y que el acusado utilizó su condición de mando y jerarquía para mantener relaciones sexuales con las jóvenes y cuando se niegan a sus pretensiones son amonestadas o suspendidas. Ambos estudios fueron aportados por el MP en el juicio penal No. 10842-08. 

7) El informe del psicólogo se enfoca en una porción de la vida de la persona, ya que se refirió a la situación emocional, ejemplo: persona histérica, infantil, temperamental, mal humorada, depresiva, conducta defensiva y miedo; pero no aclara en dicho estudio las situaciones de estrés o la historia de vida de la mujer; pues como se quiere que una madre soltera y con tres hijos, que perdió su empleo por denunciar el acoso sexual vivido durante años bajo las ordenes del sr. Germán Gabriel Casco Boquín y en medio de un proceso judicial, pueda andar con una autoestima alta y con carácter de dulzura; por lo que creemos es un estudio incompleto.

8)  Antes de presentar el requerimiento fiscal, personal de Cosibah en compañía de las trabajadoras, nos reunimos con la fiscal de la mujer en varias ocasiones, conversamos sobre la posibilidad de contratar un acusador privado, a lo cual la fiscal nos contestó “no es necesario porque fiscalía lleva el caso”.

9) En la audiencia inicial, la Fiscal Wendy Melisa Lagos se apersonó como representante de las trabajadoras, pero en el desarrollo de la audiencia solo se limito a señalar las pruebas documentales y a pedir las medidas penales para el acusado, sin utilizar en sus alegatos, los argumentos y resultados de la investigación de campo y de la evaluación psicológica, así como de las amonestaciones y audiencias de descargo como parte de la ejecución del delito de hostigamiento laboral y acoso sexual en el sentido de represalias, lo que dio espacio para el juez de la causa en su resolución desacredite el testimonio y personalidad de la trabajadora.

10) A raíz de este proceder negligente, el juez de la causa decretó el  sobreseimiento definitivo a favor del señor Germán Gabriel Casco en el caso de la trabajadora Emelina Vásquez Vásquez y auto de prisión contra el mismo en los casos de las trabajadoras Glenda Girón y María García. El recurso de apelación fue solicitado por la parte defensora, no así, por la fiscal del Ministerio Publico que conoce del caso; por lo tanto, no se le dio la debida atención, estudio y esmero al caso, a raíz de estos hecho se elevo una carta al coordinador de fiscales  abogado Rafael Fletes  dando a conocer la inconformidad por la atención y seguimiento a la denuncia de acoso sexual  y hostigamiento laboral. 

CONCLUSION  

Por estas razones nos vemos obligados a realizar una campaña frente  a   Chiquita exigiendo  el respeto a los derechos, laborales y humanos de las trabajadoras/es, demandamos el reintegro inmediato de la trabajadora Emelina Vásquez y castigo para el señor Germán Casco con antecedentes de cuatro (4) casos de acoso sexual (denunciados en presencia del inspector del trabajo) y que tiene acto de prisión por dos de estos,  en la corte de apelaciones.

Lamentamos sinceramente la actitud de la empresa ante esta situación, lo cual evidencia el desprecio de la misma por no tratar de solucionar  problemas tan sensibles y degradantes como este, donde se humilla,  discrimina y pisotea la dignidad y derechos de las mujeres.
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